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Veinticuatro de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0297.
RADICADO. 05360 31 03 001 2020 00242 00

Se pone en conocimiento de la parte demandante los datos de notificación de los

señores MARÍA LUZ RESTREPO MOLINA, MARÍA DOLORES RESTREPO

MOLINA, TOBÍAS RESTREPO MOLINA Y LILIA RESTREPO MOLINA,

suministrados por la parte demandada y que obran en el anexo 59 del expediente

digital.

Lo anterior, con el fin de que proceda con las respectivas notificaciones, de

acuerdo los requerimientos efectuados en providencia del 16 de febrero de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 11
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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